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ARTÍCULO 3. Fracción XVII.- Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, serán los señalados en el Anexo 17 de este Decreto. Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.
MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIONES MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
(miles de pesos)

	Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

	Presupuesto autorizado de adquisiciones, arrendamientos y servicios
	Monto máximo total de cada operación que podrá adjudicarse directamente
	Monto máximo total de cada operación que podrá adjudicarse mediante invitación a cuando menos tres personas

	Mayor de
	Hasta
	Dependencias y Entidades
	Dependencias y Entidades 

	
	15,000
	140
	480

	15,000
	30,000
	160
	690

	30,000
	50,000
	180
	900

	50,000
	100,000
	200
	1,110

	100,000
	150,000
	220
	1,325

	150,000
	250,000
	250
	1,600

	250,000
	350,000
	270
	1,800

	350,000
	450,000
	290
	1,910

	450,000
	600,000
	310
	2,120

	600,000
	750,000
	320
	2,230

	750,000
	1,000,000
	350
	1,440

	1,000,000
	
	370
	2,550

	Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

	Presupuesto autorizado para realizar obras públicas y servicios relacionados con las mismas
	Monto máximo total de cada obra que podrá adjudicarse directamente
	Monto máximo total de cada servicio relacionado con obra pública que podrá adjudicarse directamente
	Monto máximo total de cada obra que podrá adjudicarse mediante invitación a cuando menos tres personas
	Monto máximo total de cada servicio relacionado con obra pública que podrá adjudicarse mediante invitación a cuando menos tres personas

	Mayor de
	Hasta
	Dependencias y Entidades
	Dependencias y Entidades
	Dependencias y Entidades
	Dependencias y
Entidades 

	 
	15,000
	215
	106
	1,910
	1,485

	15,000
	30,000
	265
	135
	2,120
	1,590

	30,000
	50,000
	320
	160
	2,440
	1,910

	50,000
	100,000
	370
	185
	2,970
	2,225

	100,000
	150,000
	425
	215
	3,500
	2,650

	150,000
	250,000
	480
	240
	4,030
	3,180

	250,000
	350,000
	585
	290
	4,670
	3,500

	350,000
	450,000
	635
	320
	5,090
	3,815

	450,000
	600,000
	745
	370
	6,050
	4,560

	600,000
	750,000
	850
	425
	6,890
	5,200

	750,000
	1,000,000
	950
	480
	7,740
	5,830

	1,000,000
	 
	1,010
	530
	8,690
	6,570


Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por México, por lo que las contrataciones por montos superiores a dichos umbrales deberán licitarse, salvo que las mismas se incluyan en la reserva correspondiente; o se cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pública prevista en dichos tratados.
